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Madrid y provincias: trimestre. 1'50 pesetas
Extranjero: Idem................ lO'OO id.
Ultramar: Idem. ; ...................... 15'00 id.
Número suelto..................... 0'25 fd.

iDiamSTRACION T SDSCRIPCIOS.
Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.BOLEII DEL INIIIENÍO DE

S E  ETJBX jIO .A - T O E O S  L O S  E O M IK T C 3 -O S .

AYUNTAMIENTO

Sesión okdinaiíta de Ki dr N oviembre de 1898.—.Ea;- 
íi'fícío.— Presidenciíi ele! Excmo. Sr. Alcalde Conde de Ro- 
maiioncs,—As’stifj'on los Sres. Alonso Colinena.res, Amíro- 
ia. Arredondo, Artcaira, Conde de Bernar, Díaz Valero, 
1'enidndcz Campa, Fernández de (Itievara, Fernández de 
la Vega, Cunzí'ilez Rojas, Hcriiández-Ageró, López de 
Castro, López de Bnlhoa, Masip, Medrano, Conde del Mo­
ral̂  de Calatrava, Ortiz de Zarate, Párraga, Riese o, Ro- 
drÍL''uez y Oarda, Rodríguez y Miguel, líodrignez Peláez, 
Ruiz l\rár(|uez, San í  lar Un G. y Eslava, Marqués de Santa 
Ana, Urbano, Uruiuiru. Valle, Conde de Vilchesy el Vocal 
de la Comisión de En sane i le Sr. Rnt'enlós. '

 ̂ So abrió á las tres y cincuenta minutos de la tarde, 
siendo aprobada (d neta de la sesión anterior.

IjOS Sres. Znzaya y  Zúfiiga excusaron sn asistencia á 
la sesión de este día por encontrarse enfermos.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A oueiídos: i .“ Pasar á la Comisión segunda una co­
mún ieaeión de la Alcaldía Presidencia interesando se con- 
ceila lina sul)vcncióii de .ñ.CXlO pesetas á favor de la Aso­
ciación de la Prensa y  otra de 8.000 para la de las Es­
cuelas Dominicales, por tener íV su cargo gran número 
de cátedras y  enseñanzas y realizar altos y  ventajosos 
fines en provecho del vecindario, en vista de liaber sido 
ya distriliiikUi la cantidad consignada para coadyuvar al 
desarrollo de instituciones de este género, en el vigente 
presupuesto.

L*.“ Pasar A la Comisión de Hacienda otra coiminica- 
fióii del Br. Vicepresidente de la Comisión 11.“ proponien­
do se recoinpoiiBOn los trabajos prestados por el Oficial 
de 1.“ clase de la Secretaría D. Diego Ayllón en los tra­
bajos pri‘para tori os para la eonstrncción de la Necrópolis, 
coiicerliéndole el ascenso inmediato, A cuyo flii se conver­
tirá la plaza (jue hoy desempeña en la do .Jefe de Nego­
ciado de .8.“ clase y se itieiuirA como tal en el próximo 
Ijresujniesto, pei'cihiendo durante este ejercicio la diferen­
cia tie sueldo con cargo á la partida de li.ÜOO pesetas vo­
tada para atender á los gastos extraordinarios de personal 
y matcri.'i! (pie oríginarAn los expresados trabajos.

8." l ’a.sar A la Comisión de Hacienda una moción ver­
bal dtd Br. Díaz Valero para que se conceda el ascenso A 
la categoi'ía inmediata a) .Tefe de Negociado de tercera 
elase del Negociado de Estadística D. Federico Montes, por 
sus tralmjns en e) proyecto de nueva división adiniiiistra- 
tiva municipal de Madrid, con cargo la dilerencin de liabe- 
res A las economías que resulten en este capitulo. ■

1," l^asar :'i la Comisión 7.“ , ¡tara que informe con toda 
urgencia, una'comunicación de ia Administración de Ha­
cienda por la que estima la reelamaeión formulada por el 
.■iiTcmlatario de Consumos cónlra el acuerdo del Ayunla-

niiento por el que se ordenó ingresar en las arcas inunici-' 
pales las diferencias del exceso que resulte ó pudiera re­
sultar de toda la recaudación del 10 por 100 de recargo es­
tablecido por la ley de Presupuestos sobre las tarifas del 
citado impuesto, y declara ¡lue el arrendatario estA obliga­
do A satisfacer á la Hacienda dicho rccargs extraordinario, 
reconociendo el derecho que le asiste de recaudar por su 
cuenta y riesgo et meneionado recargo.

.0.“ Publicar en los periúdieus oficiales la cuenta de in­
gresos y pagos verifleados por cuenta del presupuesto del 
año económico de 1BÍ)8-!)Í), en el primer trimestre del 
mismo.

ti." Adjudicar en definitiva á favor de D. Emilio Blanco 
el remate de la subasta verificada para demolición de la 
tapia de cerramiento del Partjue de Madrid por la ronda 
de Vallecas, construcción de una puerta de hierro frente 
,al paseo de la Casa Rústica y  basamento y verja en una 
longitu<l de Itíó metros aproximadamente, con la rebaja de 
11 por 100 en el precio tipo.

7," Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. TomAs Romera García, 1), Rufino 
Binobas Cristóbal, D. Mariano Banz Torrejón y Doña Ma­
riana Bustos de la Iglesia.

OUUEIN DHL. U ÍA

Asuntos y  ozpodisnios dictaminados por fas Comisionas.8 0 RK E L A  ITIHKA

COMISIÓN 4."— Obras.

8," Abonar A la Dirección del Canal de Isabel II,- 
.8.889‘85 pesetas importe de doce cuentas por reparaciones 
efectuadas por sus operarios en las bocas de riego.

Votó en contra el Br. Díaz Valero.
íf." Informar favorablemente, de conloiunidad con el 

Br. Ingeniero Director de Vías públicas, las tarifas y bases 
nuevamente presentadas por la Direceióu general del tran­
vía elóctrieo de Madrid, y devolver dichos documentos a] 
Excmo. Br. (iobeniador civil.

COMISIÓN Ensanche.

10. Anular el concurso adjudicado por decreto de la 
.Alcaldía Presidencia en 12 de .lidio último para la impre­
sión de los títulos denominados «Cédulas del Ensanche» y  
celebrar otro, bajo nuevos pliegos de condiciones, pudien- 
do la Alcaldía Presidencia prescindir de la licitación en el 
caso de que la casa «Portabella» se preste A hacer la tirada 
liajo el mismo precio que ofreció en el anterior eoiieurso, 
debiendo, en este caso, solicitar de! Gobierno civil excep­
ción de subasta; deducir del cap. V, art, 7.® del presupuesto 
ordinario del Ensanciie, la cantidad de. lóO.tXfO pesetas con 
objeto de atender á los. gastos que supone el pago del tim-



652 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID.

bre del Estado, dereclios reales. tirad.T., material, dere- 
clios notariales 6 imprevistos, debiendo enciu‘í:arse la Con- 
tadiiria de Villa de todos los detalles A qne dé lugar la 
eiiiiskbi, revisión, confrontación y  entrega de las expresa­
das «Cédulas del Eusanclie». .

CO.MISIÓN LKtUIDAnOB.V ÜE KESULTAS

TI. Reconocer á favor de D. .Juan Car cía Montoya la 
suma de 19.1ó2'l í pesetas íV que ascienden los intereses 
devengados desde It^kó-Síi por el crédito de U2.(150‘80 pe­
setas que se le adeuda por suministro de petróleo para el 
alumbrado piTblico durante el citado ejercicio, ;T efectos de 
conversión de la suma total, que es de por 1013
«Obligaciones de Resultas» de óOO pesetas y un residuo 
de ;J0ü‘ i)4, (jne se cntregarAu al iutere.sado.

Id. Reconocer la suma de l.Td.()ídl‘;t8 pesetas á que as­
cienden los intereses do varias facturas de deudas munici­
pales, y canjear la citada cantidad, unida i\ la de pese­
tas l.2óli.0(i4‘ .Síl ó sea en junto 1.38lT.Oó8‘ íl 1, por2.704 «Obli­
gaciones de Resultas» de 500 pesetas y  145 residuos por 
;37.058 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Hermindez-Agero, Rodrí­
guez Pelítez, López de Balboa y Condes de Vilches y  de 
Bernar. ,

UI<1 T fU IlV O  l>K ím *ACH O

COMISIÓN 2."—Hacienda.

US. Autorizar á D. Valentín de Domingo y  Roca para 
sustituir por el número de «Obligaciones de Resultas* que 
corresponda, la lianza de ,5.400 peseta s que se le exige 
como rematante de la subasta para suministro de 700 me­
tros de tubería de hierro fundido para el ramo de Foiita- 
ncria Alcantarillas.

14, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, 
í'i favor del Notario Consistorial D, José García de la Las­
tra, la suma de i04'70 pesetas que se le adeudan, por ha­
berse agotado en el presupuesto de 18‘J7-9íS, á que corres- 
poude el gasto, el crédito consignado para estas atenciones,

15. Reconocer á favor del flanco de España un crédito 
de 1,518.77!l‘40 pesetas á que asciende lo inglesado inde­
bidamente por recargo municipal sobre la contribución 
industrial desde el segundo semestre de 1887 al comple­
mento del de 18ÍHT, é instruir el opoiUino expediente para 
el canje de dicho crédito por «Obligaciones de Resultas» 
y  separarse del recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra la Real orden del ^linisterio de Hacienda, de 
18 de Septiembre de 1891, que redujo los tipos de recargo 
municipal y  premio de cobranza sobre las utilidades del 
Banco de España al limite establecido por la sentencia de 
25 de Mayo del referido año,

1(>. Aprobar las siguientes transferencias de crédito:
Una de 51.000 pesetas á la partida de 8,000 consignada 

en el cap. X, artículo único, concepto (i." del presupuesto 
vigente para nnmento dei coste de la nueva máquina de 
la fuente de la Reina y de elevación de aguas en lanuev.a 
casa de la Tenencia de Alcaldía dcl distrito del Hospicio, 
deduciendo aquella suma de la partida de 200.000 pesetas 
figuradas en el mismo ca])ituio y artículo, concepto 11.“ 
«para pago del primer plazo de las obras de construcción 
de cinco edificios municipales de distrito» que se cfectua- 
rún por subasta; y

()tra de li.OOO pesetas que se deducirá también de esta 
misma consignación de 200.000, al crédito de 5.(XX) esta­
blecido en el cap. VI, art. 4.'* concepto para pago
del exceso de cambio de 29‘ 50 pesetas por libra esterlina 
sobre 54.000 pesetas importe de la bomba de vapor, cuya 
adquisición se acordó para la elevación de aguas de la 
fuente de la Reina, á virtud de concurso, por acuerdo mu­
nicipal de 9 de Diciembre de 189?.

CO.msióN 4.'*— Obras.

17. Consentir la provideneia gubernativa que, de con­
formidad con el Arquitecto municipal, fija en 28.i;S9Ti8 
pesetas el precio de la casa, núm. :i, de la travesía de Mo- 
riana, comprendida en el proyecto de prolongación de la 
calle de Breciados.

18. Consentir otra providencia de la misma AtiLoridad,

por la que se fija eu 20.54U51 pesetas el valor de la casa, 
mím. 54, de la calle de la Arganzuela, comprendida en el 
proyecto de ensanche del .Matadero público,

19. Aprobar un presupuesto importante 589‘6Ü pesetas 
que será cargo al cap. V I art. 2.", para instalar acera de­
lante de la casa últimamente construida, en la plaza de 
Puerta de Moros; debiendo hacerse la instalación y  el su­
ministro del material por las contratas respectivas.

20. Conceder licencia á la Compañia Nacional de Elec­
tricidad, para construir un pabellón de planta baja y prin­
cipal en el patio de la fábrica que dicha Compañía posee 
en la calle de Arregui y Arruej.

21. Proceder al derribo de la casa, mím. 54 duplicado, 
de la calle de la Arganzuela, adquirida pai'a ensanche del 
Matadero público, por los bomberos de Villa: y  que tan 
pronto como se hallen reunidos los materiales aprovecha­
bles, se proceda por el Sr, Arquitecto de la sección á clasi­
ficarlos y  valorarlos, formulando los correspondientes plie­
gos de condiciones para su enajenación por subasta.

22. Aprobar un presupuesto importante i . ,500 pesetas, 
que serán cargo al cap. V í art. 2.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir por administración 50 toneladas de carbón 
de piedra, con destino á las máquinas del ramo de Vías pú­
blicas.

25, Aprobar otro presupuesto para adiiuirir de la con­
trata vigente las grasas y  pinturas necesarias para las má­
quinas del misino, con cargo su importe de 7U5‘20 pesetas, 
á igual capítulo y artículo que el anterior.

24, Consentir Ja providencia gubernativa de 24 de Oc­
tubre último, rclativm á indemnización de perjuicios a! 
dueño de la casa mím, 47 de la calle de Eerraz, con motivo 
de la elevación de rasantes de las de Rosales y Mar<iués de 
Urqiiijo, y en su consecuencia: aprobar el presupuesto y  
pliego de condiciones para subastar Jas obras de fábrica 
para elevar á la rasante la verja que cierra el jardín de la 
expresada finca, siendo cargo su importe de t5..808‘ 18 
pesetas á la partida al efecto consignada en el cap. X  del 
ejercicio corriente; terraplenar el terreno con los elementos 
de vias públicas: llevar á cabo con los de fontanería los tra­
bajos necesarios para las obras que deben ejecutarse, y con 
¡os de jardinería las que han de efectuarse en la expresada 
tinca con el referido motivo, siendo cargo el importe de es­
tas obras, que asciende á 1.012 pesetas, á la partida con­
signada en el cap. III, art. 4,“ del presupuesto vigente.

Votaron eu contra los Sres. López de Balboa, Ruiz Már­
quez, Fernández Campa, ílernández-Agero, Rodríguez Pe- 
láez, Valle y Masip.

25. Conceder licencia a D, Leopoldo García León para 
construir en e! interior de la tinca, núm. 14, de la calle de 
Lope de Haro (extrarradio).

2ti. Aprobar un presupuesto de 8(ii!‘88 pesetas para ins­
talar acera delante de la casa, mím. 4, de la calle de Olóza- 
ga, llevándose á cabo la obra por las contratas vigentes,

27. Aprobar otro presupuesto para instalar acera de lo- 
,sa granítica delante del c(Íificio recientemente construido 
eu la calle del Portillo, titulado Hospital de Jesús Nazare­
no, ejecutándose la obra en igual forma que la anterior,

COMISION 5.“— Beneficencia.

28. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia imiiii- 
cipal encargado e.xckisivainentc de la consulta fie Electro­
terapia creada en la Casa de .Socorro dcl distrito del Con­
greso, de conformidad con la [»ropuesta del Tribunal de 
oposiciones formado al efecto, al ()ue lo es superiuimera­
rio D, Ramón Vergè Herrera; consignar en las hojas de ser­
vicio de los opositores D. Leonardo Rodrigo Lavili, I). ,Tosé 
María Martinez Gómez y D, Ricardo Díaz Delgado y Sán­
chez la brillante labor llevada á cabo en los trabajos que 
han presentado, y que se tengan en cuenta corno mérito es­
pecial en su carrera, otorgándose á los señores que for­
maron el referido Tribunal de oposición el diploma hono- 
ritieo á que alude el art, 58 del Reglamento del Cuerpo fa­
cultativo de i a Beneficeii ;ia, por el extraordinario servicio 
que iiaii prestado.

Votaron en contra los Sres, Condes de Vilches y  del 
Moral de Calatrava.

29. Solicitar del Excnio, Sr. Gobernador civil excep­
ción de subasta para ad([uirir el material de suela y vaque­
ta necesario para ia confección de calzado con destino á

1 ad
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los ficcigidos en los Asilos de Síin íiernardiiio, en visi» de 
resnltíir desiertas las dos subastas intentadas al electo.

ílO, Conceder dos aiios de exeedciLcia, para atender A 
asuntos propios, al Mèdico supernumerario de la beneficen­
cia municipal, 1). Timoteo Sánz Cómez,

Votaron en contra los Sres. liuiz Méiaiuez v  Conde de 
Vilches. '

COMISIÓN IJ.’ —̂EnsancJie.

A petición dei Sr. Conde del Moral de Calatrava <]uedó 
sobre la mesa el expediente proponiendo las techas que 
deben servir de base paiai la liquidación de créditos por 
expropiaciones efectuadas con ¿intcrioriilad al d8 de Julio 
de 1892, y  solicitado por el Sr, Kuiz Márquez, qttedaron 
igualmente sobre la mesa otros cinco, proponiendo el reco­
nocimiento y pago de una expropiación realizada para la 
calle de Núflez tic Balboa; de otra para las calles de Palos 
de Moguer, Canarias y Ferrocarril; de otra para la de Palos 
de Moguer; de otra para las de Abascal y (larcia de Pare­
des, y que se desista de la avenencia en el expediente de 
expropiación de unos terrenos en la calle de Fernández de 
los Ríos, y  dar á este asunto el trámite que preceptúa el 
art, 22, párrafo segamdo de la ley de Ensanche.

31. Conceder licencia para construir una Iglesia en el 
solar, mini. (i, del paseo del Obelisco,

32. Conceder licencia para constrnir un pabellón eerra- 
do y aumentar 50 pilas en la finca-lavadero de la calle de 
Núñez de Balboa, núm. 35,

33. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento y casilla de guardería en un solar, hoy sin número, 
de la calle de Doña ^fa1■ía'de Molina.

.34, Devolver á la Delegtición de Hacienda, con cargo 
al primer presupuesto adicional que se forme, 1.849‘9tí pe­
setas ingresadas indebidamente en concepto de contribu­
ción eu las zonas del Ensanche por D. José María Báinz y 
Albornoz, '

35, Aprobar un presupuesto para la instalación de ace­
ra en varios trozos de la calle de Olid, entre las de Fuen- 
carml y  Palaíóx, con cargo su importe de 2.88WM8 pesetas 
al presupuesto vigente de Ja i." zona del Ensanche,

COMISIÓN 10.“— ExUidlsiim.

38. Señalar con el número 20 por la calle de Coya y 30 
por la de Velázquez, una casa recientemente construida en 
la primera de dichas vías.

COJIISIÓN lí^~C em entérlos.

37. Devolver al contratista de la construcción de un 
osario en el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimiide- 
na y  de otro en el Civil del Este, las fianzas que consignó 
á responder de sus compromisos.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

38, Reconocer la suma de 120,741‘ 15 pesetas á que as" 
cienden los intereses de varias facturas de deudas munici­
pales, á efectos de su conversión. Juntamente con los ca­
pitales que representan y  que se elevan á la cantidad de 
648.789 pesetas, por «Obligaciones de Resaltas*.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez Peláez, Condes 
de Vilches y de Bernar, Hernán dez-Agero y  López de 
Balboa.

Proposiciones).

39. Tomar en consideración y  que pase á la Junta de 
Sres. Tenientes de Alcalfle la siguiente, suscripta por ios 
señores í.ópez de Balboa, lleniámiez-Agero y Rodríguez 
Peláez:

«Exento. Sr.: Uno de loa deberes morales que V, E. tie­
ne que llenar para cumplir con la representación que os­
tenta, es indudablemente él de proteger á sus i'Opresenta- 
dos, cuando de una manera palmaria, conloen el caso pre­
sente ocurre, se trata de morti ti cari es y producirles daño 
económico en sus haberes mercantiles.

La prensa de esta capital de todos los colores politices, 
sin distinción ni excepción alguna, á diario viene ocupán­
dose de los excesos y probados abusos cometidos por los 
subalternos de los Tribunales municipales, auxiliados en

niiielias ocasiones por los Agentes inferiores de la stipei-ior 
Autoridad de esta provincia.

Bullido es de todos la triste .situación porque atravie­
san los gremios de comer, beber y arder de esta Villa, cai - 
gados de contribuciones directas 6 indirectas y de recar­
gos nuevos que vienen á liaeei' más imposible Ja vida in­
dustrial de estos desgraciados vecinos de Madrid, liasta ei 
punto de verse obligados ú cerrar sus estableeimieiitos, 
como se prueba con las tiendas desalquiladas en gran nú­
mero en Jos sitios mús céntrieos de esta Corte, y asimismo 
las nutridas listas de insolventes que tienen la Hacienda 
del Estado y  la átunicipaJ, demostración plena de la vida 
miserable en que languidecen los gremios de esta Capital,

Ya en su día los Industriales se reunieron autorizando ú 
sus legítimos representantes ios Sres. Síndicos, para que, 
ejerciendo el derecho sagrado de petición, se acercaran á 
los Poderes públicos suplicando i'esoluciones que pusieran 
en claro las jurisdicciones Judicial y administrativa en ma­
teria de faltas; y  como no podía menos de suceder, encon­
traron eco en la representación del Poder ejecutivo y del 
Poder judicial estas justísimas quejas, traduciéndose .en 
resoluciones de la Fiscalía dei Tribunal Supremo de Jus­
ticia y del Gobierno de S. M.

Todos los tratadistas de Derecho y todas las personas 
que se ocupan del Poder judicial y  de sus resoluciones, 
por unanimidad, mejor dicho, por aclamación, están con­
formes eu la inmediata reforma dei Código Penal. Y como 
ni verifíear.se, como no tiene más remedio que suceder en 
término breve, quizás en la próxima reunión del Poder 
legislativo, se hace preciso que, al tratarse del capitulo 
destinado á las faltas, se proponga otro capitulo que separe 
estas de una manera clara y precisa^ con referencia á las 
de policía urbana, pues como es natural, las segundíts tie­
nen que corresponder necesariamente á las autoridades 
administrativas, quedando éstas eu libertad de pasar di­
chas faltas al Poder judicial cuando lo estimen conveniente.

Con lo dicho basta para ctmiprender el alcance de esta 
proposición que, traducida en términos concretos, viene á 
solicitar del Exemo. Ayuntamiento, lo siguiente:

1 (Jiie en Junta de Sres. Tenientes cíe Alcalde se estu­
die las quejas de que se ha hecho eco la prensa, como asi­
mismo las pruebas de hechos que presenten los Síndicos de 
ios gremios de Madrid, pai'a en su día acudir á la superio­
ridad por conducto del Exento. Sr. Alcalde Presidente, 
para poner punto ñnaí á los abusos que se vienen come­
tiendo por los subalternos de ios Juzgados municipales.

2. “ Que se suplique á los Sres. Diputados á Cortes y So­
nadores por Madrid que al discutirse en las Cámaras la 
reforma del Código Penal, presenten enmiendas, á fin de 
poner en claro todo aquello que corresponda á la jurisdic­
ción administrativa; y '

3. “ Que por el Exento. Sr. Alcaide Presidente, se enca­
rezca al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ordene se ponga 
coto á los excesos que según anteriormente se menciona, se 
cometen por los subalternos de los Juzgados municipales.

Es cuanto tenemos el honor de someter á la superior 
aprobación de V. E,

Casas Consistoriales de Madrid á 12 de Noviembre 
de 1898.* \

40, Tomaren consideración y  ejue pase á la Comisión co­
rrespondiente la suscripta por los Sres. Riesco, Arredondo, 
Díaz Valero, Masip, Párraga, Conde de Vilches, Ruiz Már­
quez, Amírola, López Dávila y jUonso Colmenares, que 
decía asi;

«Los Concejales (lue su.scriben, deseando que Jladrid 
tribute á los restos del soldado Eloy Gonzalo, hijo de esta 
población, los testimonios de honor y  respeto á su memoria 
que merece su heróico comportamiento en defensa de la 
patria, tienen la honra de proponer al Exento, Ayunta- 
niiento (pte, en nombre del Municipio, concurra á recibir 
dichos restos una Comisión del seno de la Municipalidad 
y  que ai día siguiente de su llegada se celebren en la Santa 
Iglesia Catedral honras y  sufragios por el eterno descanso 
de su alma, concurriendo á este acto la Corporación.

Casas Consistoriales á 12 de Noviembre de 1898.»
Y se levantó la sesión á las siete y  diez minutos de la 

tarde.
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Orden del día de la  sesión del í í  de .Vovieiiibre,
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Comunicación c¡c la Delegación de Hacienda, trasladan­
do otra de la Dirección general de Contribuciones indirec, 
tas por la i|ue se ordena la supresión de los arbitrios que 
viene exigiéndose sobre las pólvoras y materias explosivas, 
y  la devolución de lo ([Ue se baya cobrado á la Sociedad 
arrendataria ile la fabricación y  venta de dichos produc­
tos, desde 1.“ de Septiembre de 1S97.

Coinnnicación del (¡oinerno civil, revocando el acuerdo 
municipal por el que se autorizó á un particular para insta­
lar aparatos avisadores eléctricos para casos de incendio.

Comunicación del Gobierno civil participando hallarse 
de inaiiiíiesto en la Dirección general de Administración, 
el recurso entablado contra la nulidad de todo lo actuado 
en el expediente de cesión de un terreno de la calle de 
Villaimeva.

Comunicación de! ,Jcfe del Laboratorio municipal pro­
poniendo la modificación de las tarifas del presupuesto v i­
gente para los servicios encomendados ó. dicho Centro.

Comunicación de un Vocal asociado déla Junta munici­
pal presentando la renuncia de este cargo por euferraedad.

Cuentas de ingresos y pagos verificados en el primer 
trimestre de 1898-99, correspondientes al período ordinario 
de dicho presupuesto, ampliación del de 1897-98, adicional 
del de 1896*97 y extraordinario del de 1897-98,

OKUEJV [>I1L U ÍA

Asuntos y  erpsdienies dictaminados por las Comisionas.

S O B R E  li.A  filE ISA

Sexta. (Ensanchñ).—Proponiendo las fechas que deben 
servir de base para la liquidación de créditos por ex­
propiaciones efectuadas con anterioridad al 98 de Julio 
de 1899.

Proponiendo el reconocimiento y  pago de una expro­
piación realizada para la calle de Núfiez de Balboa,

Proponiendo el reconocimiento y  pago de una expro­
piación para las calles de Palos de Moguer, Canarias y Fe­
rrocarril .

Proponiendo el reconocimiento y pago de una expropia­
ción para la calle de Palos de Moguer,

Proponiendo el reconocimiento y  pago de una expro­
piación para las calles de Abaseal y García de Paredes.

Proponiendo se desista de la avenencia en el expedien­
te de expropiación de unos terrenos en la calle de Fernán­
dez de los R ío s , y dar A este asunto el trámite que precep­
túa el art. 99, párrafo segundo, de la ley de Ensanche.

D E  N C E V O  O E S P A C H O  ^

Segunda. (UarUnda).—Proponiendo la Interposición 
de recurso contencioso administrativo contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, desestimatoria de la ape­
lación entablada por el Ayuntan] i en to contra providencia 
gubernativa que reconoció intereses de demora á favor de 
un crédito de 64.13J‘51 pesetas, y ordenó la modificación 
de la base O." del proyecto de emisión de «Obligaciones de 
Resultas».

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto de un crédito de 63‘90 pesetas, adeudado 
á nn Notario Consistorial en el ejercicio anterior.

Proponiendo la distribución de fondos para el próximo 
mes de Diciembre por cuenta del presupuesto ordinario en 
ejercicio.

Proponiendo la concesión de haber pasivo al Profesor 
de Instrucción pública, jubilado, del Colegio de San Ilde­
fonso .

Tercera. {PuUchi Lb'óuKa),—Proponiendo se admita 
ia dimisión á un bombero de segunda ciase.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa, núm. 1, de la calle de Sandoval.

Proponiendo se utilice en los servicios municipales las 
lefias procedentes de la poda y  corta de secos del arbolado 
público.

Proponiendo la forma de adjudicación por el presente 
afio econóinico, del aprovechamiento de hierbas pr.'ceden- 
tes de la siega de pisaderas del Pfmpie.

Cuarta. ' Obras) . —Proponiendo la emicesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
núm. 8, de Id calle de los Cabos, con vuelta á la costa­
nilla de los Angeles, 1, y  el abono de los terrenos ijue se 
expropian y ap.opian.

Proponiendo la concesión de lieoneia para construir una 
nave con destino á secadero de pieles é]i el interior de la 
tinca, número 40, de la calle del Peñón,

Proponiendo la concesión de licencia para alimenta]' 
uii [liso á ana casa en el camino alto de San Isidro.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso á otra casa en la vereda de 1̂ os tas, extrarradio.

Proponiendo el derribo, por ruina, dc' la, casa, núm. 9.‘l 
antiguo, de la calle del Pacílico.

Proponiendo el derribo, por ruina, de la casa, núm. 17, 
de la calle de Don Pedro.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para instalar 
cuatro refugios elípticos en la calle de Alcalá.

Sexta . (Ensanche) ,—Proponiendo la distribución de 
fondos para el próximo mes de Diciembre por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, en ejercicio.

Séptim a. {Consumos).—Proponiendo la interposición 
de recurso de alzada en la forma que se determina, contra 
el fallo de la Delegación de Hacienda revocatorio del acuer­
do del Ayuntamiento, por el que se ordenó al arrendatario 
del impuesto de Consumos el ingreso en las arcas munici­
pales del exceso resultante en la recaución del 10 por 100 
de recargo establecido por la ley de Presupuestos vigente.

Proposicioiic».
La del Sr. Retortillo y  otros Sres, Concejales proponien­

do, como ratificación de acuerdos anteriores, el cumpli­
miento de todos aquellos referentes á personal que, tenien­
do carácter ejecutivo, no han sido llevados á efecto.

La del Sr, Conde de Vilelies y otros Sres. Concejales, 
para que se obligue á la Coinpafiía del Tranvía de Jlailrid 
á instalar los cables conductores de electricidad en la forma 
que determina la prescripción sexta de la Real orden de 99 
de Julio de 1897.

Madrid 9 L de Noviembre de 1898.—Ei-Seoretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orden del día k la sesiíin de! de íevieintire de ISÍS,
Acuerdo del Ayuntaniieiito aprobatorio del presupues­

to y  pliego de eondiciones para subastar la instalación de 
una acera de asfalto en la calle de Alcalá, desde la de 
Goya al puente sobre el arroyo Abrofiigal,

Otro disponiendo la jubilación de un aforador de segun­
da ciase del Cuerpo administrativo de Consumos.

Otro disponiendo la modificación de la plantilla de Ma- 
eeros consistoriales, con motivo de una vacante ocurrida 
por fallecLinlento.

Otro disponiendo la reoi'ganización tío plantillas del A r­
chivo y  Biblioteca municipal.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para su­
bastar la conservación de los pavimentos de adotpiin, cufia 
y  morrillo de las vías públicas del Ensanche.

Otro disponiendo la conversión de la plaza de Maestro 
auxiliar dei Colegio de San Ildefonso en la de Inspector de 
estudios, á efectos del nombramiento acordado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, y  la habilitación de crédito para 
el restablecimiento de la clase de música.

Otro disponiendo una transferencia de crédito para los 
gastos de traslación é instalación de las Casas de Socorro 
central y sucursal del distrito de la Inclusa.

Otro dispouiendo se realice otra transferencia de crédi­
to para jornales de Barque y Jardines, de las partidas de 
material del mismo capitulo.

Otro disponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del ejercicio de 1896-97,

Dictamen de la Comisión nombrada para el examen y

VG : . oa  i
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»
rovisii'm de la cuenta generai coi'reiijiou HeiUe al ejercicio 
(le IHíiá-íli;. ’

Madrid il:; tic Noviembre do IHSiH.— E1 tiecretario, y-Ivoi- 
risco Rnani) ¡/ Carriedo.-------------- ------------------------

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

» A N O  O .
iLt(íf) saüer: Qae coiiforaic á lo dispuesto en los ar­

tículos 18 y ilJ de la ley .\Itmiei|jal, eii el mes de Díciem- 
lire próximo, se verilicaiA la rectificación anual del emjja- 
cl roña miento de liabitaiitcs de esta Villa.

(¿ue para ello se tendivi, en cuenta la.s inscripciones de 
oficio ó íi instancia de parte y las eliminaciones por inca­
pacidad letíal, (lerLincióii ó traslado de vecindad ocurridas 
durante el ano.

Que los vecinos ijue cambien ó hayan cambiado de 
domicilio, los padres ñ protutores de los que se incapaciten 
y los herederos ó testamentarios de los tínados estíin obli­
gados d dar al Ayanmniiento la declaración correspon­
diente para que tenga efecto la eliminación.

Que durante los quince primeros días de Enero de 189H, 
estaiv'i el padrón vecinal rectificado á disposición de los que 
quieran examinarlo en la Secretaría del Exento. Ayunta­
miento, y  dentro del referido plazo serán admitidas las re­
clamaciones que se presenten.

La Alcaidía Presidencia encarece á los residentes en 
esta Capital, en interés de ios mismos y  en evitación de los 
perjuicio.s que pueden .seguírseles, qne no dejen de partici­
par á la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento, ISÍegociado 
de Estadística, cuantas modificaciones hayan ocurrido du­
rante el afio ó posteriormente ocurran en .sos respectivas 
fam ili.spor causa de nacimiento, matrimonio, defunción 
ú otras; y al mismo tiempo previene:

1. *' Que todo residente está obligado á dar cuenta al 
Ayuntamiento cuando haya de trasladar su residencia de 
la Capital, y á la Alcaldía de barrio siempre que cambie de 
domicilio,

2. ° Que los propietarios de fincas ó sus administradores 
deben igualmente participar á las Alcaldías de barrio las 
altas y bajas de inquilinato.

3. “ Quo por el incumpiimicnto de dichas disposiciones 
se incurre en responsabilidad y  será exigida como co­
rresponda.

Por último, en cumplimiento del Real decreto de 8 de 
^larzo de istiy, el día 21 del actual dará principio la dis­
tribución á domicilio de las cédulas para inscripción de los 
cabezas de familia y capacidades con derecho y  obligación 
de ser Jurados, las cuales serán recogidas en'los días de! 
I  al tí de Uiciemhre,

Madrid 22 de Noviembre de Conde de liorna-
nones.

COMISIONES
.Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 2." f/Zac/ení/ú),—Noviembre 13.—Devolución de pe­
setas satisfechas por e) arbitrio de alcantarillas.

Noyieinbre 17.—Abono de los haberes devengados por nn 
guardia nninicipal fallecido.

Noviembre Ifí.—Devolución de pesetas Ingresadas por el 
arljitrin soltre alcantarillas.

Relativo á la deinanda promovida por D. Leandro Cuervo 
sobre extinción de varios censos.

Relativo á (jue se conceda una SLiliveiictón A la Asocia­
ción de la Prensa y á las Escuelas dominicales.

Habí litación de un crédito para adquirir instrumental de 
ciriijia para, la Casa de Socorro Je Palacio.

De i.a 3," fR o l ic ia  U rbana),—Instiutc'ia en solicitud de 
plaza de Revi.sor Veterinario.

Dos instancias en solicitud de ¡daza en el Cuerpo de Hom- 
beros.

De LA l.“ fOór.asJ.—Expediente de denuncia y obras. Adua­
na, Ui; caiTctcra de Toledo, 2U; carrera de Sai'i Jerónimo, 13; 
Olivar, 37; Lavapiés, 3.ñ; Pizarro, 15; Ilustración, 11; Argaii- 
zuela, M y Ui. ■

De LA 0.“ ( Knsanche).—Noviembre 21,—Obras de reforma 
en la casa, núm. Q de la calle de Chamartin,

Recargo del aíirrnado de la calle del üenera] L.acv, entre 
las de! Sur y Ramírez de Prado ^

Instalación de aceras IVente á la casa,’ mim. 3.3, de la calle 
d(' Monte Esquinza.

Desiiinnie de la calle de Mtdéndcz Valdés, en el trozo eoju- 
pi'ondido desde la de Ouzmán e! Bueno á la de Gaztambide.

' esiiionie de la de Fernández de los Ríos, entre lado Gaz­
tambide y niasro de Garay,

( 'onstrncción de pabellón en el interior del Depósito de 
Huerta Segura.

Expi'opiaeiún de terrenos de D. Rosendo Mendoza, en el 
paseo de tos Pontones

Expropiación de terrenos de D. Melchor Yáñez, en la calle 
de Doña Blanca de .Navarra.

Expropiación de terrenos del Sr. Prendergats, en la calle 
de Vihaniieva y otras.

Expropiación de terrenos de D. Francisco Cano, en la 
calle de Santa Engmcia.

Expropiación de terrenos del Sr. Carainanzana, en la del 
General Lacy,

Expropiación de terrenos del Sr, Balendiana, en la de A l­
ean tura y otras.

Expropiación de terrenos del Sr, Gálvez, en la de Santa 
Engracia.

Expropiación de terrenos del Sr. Navarro, en la de Alcalá.
De l a  í).'* [EspeciúcHha rj Fesiejos).— Noviembre 22.— 

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando que la 
Corporación Municipal designe una comisión de su seno [lara 
que salga á recibir, cuando lleguen á Madrid, los restos mor­
tales del soldado Eloy Gonzalo, hijo de esta población, y que 
al siguiente día se celebren honras por su alma en la Ca­
tedral.

De LA 10." f'E.s'fíítífsfícaJ,—Noviembre 10.—Expediente con 
relación de calles y plazas tjue carecen de placas rotulado­
ras, y proyecto de pliegos (.le condiciones para subasta del 
servicio de rotulación.

JUNTA DE IHSTfiUCGIÓN PKIMARIA

Don José Rodriguez Parreño, Secretario de la Juma Mu­
nicipal de primera enseñanza de Madrid,

Certifico: Rtue durante el cuarto trimestre del ejercicio 
económico de mil ochocientos noventa y siete á noventa v 
ocho que acaba de finalizar, Jas Escuelas" públicas municipa­
les diurnas de todas clases y grados de esta Corte, y las 
Auxiliarías que figuran en presupuesto han estado en la si­
tuación que seguidamente se detalla:

ESCUtLAS servidas EW PROPIEtlAD DURANTE TODO 
- EL TRIMESTRE

Las superiores de niños agregaiia á la Normal Central de 
Maestros y la de la Modelo municipal v las .señaladas con 
los númeríjs 2, I, 5, It, 11, 23, 3tf, 4ti y 19“ Tota!, 11.

Las de igual clase de niñas, de la"Modelo municipal v las 
mimeros 2, 5, Id, I I, 28, 33, 52, 53, 51 y 55, Total, U. "

Las elementales de niños de la Modelo municipal y las 
señaladas con los números 1, 3, (i, 7, 8, t), lÜ, 12, 13. 1.5, fü, 17,

Utí Octll Of tí 1« l UIJ ÍÍJ ,
tercer Asilo de San Bernardino en .Alcalá. Total, 5(J.

Las de igual clase de niñas de la Modelo municipal v las 
mimeros 1, 3, 4, 5, 7, 8 9, 11, 12, 13, 15, Ui, 17, 18, 19, 22, 23, 
21, 25, 2ü, 27, 29, 39, 32, 33, 31, 35, 3ü, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44̂  
45, 49, 4í, 48, 49, 5d, 51, *5!>, 5i, o8, 59, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 99. 
Total, .54.

Las de párvulos, de la Modelo municipal y las números 1 
2, 3, 4, 5, 9, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 11, 15, 19, 17, 18, 19, 20, 2l. 
y 23. Total, 22,

Seis plasas de Auxiliarlas de escuela superior de niños v 
seis de igual clase y categoría de niñas. Total, 12, ”

Cuarenta jdazas de .Auxiliares de escuela elemental de 
niños y sesenta y odio de niñas y párvulos. Total, IOS.

SERVIDAS INTERl.NAMENTE TODO EL TRIMíISTRE 
l.as elementales de niñas mimeros 20, 2t y 3t, Total, 3, 
Las de párvulos números 8 y 22. Total, 2,"
Fuá plaza de .Auxiliar de ríscuela de niños. Total, 1,
Otra de iíscuela superior de niñas y tres de Escuela ele- 

nieiila) de niñas. Total, 4. "
EN DIEERENTE SITUACIÜN DURANTE EL TRIMESTRE

La Escuela superior de niños número 24, vacante quince 
días y setenta y cinco servida iiUeriiiamente.

■. ■ t ^
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I.íi sección eieiiiental agregada ó la (íráctica de la Normal 
Central sesenta días en propiedad y treinta vacante.

Y para (pie conste y obre los efectos oportunos, expíde la 
presente á fin do que sea publicada en el Holütín dül A yon- 
TAMitiNTo de esta Villa y Corte para que sirva de compro­
bante en las respectivas cuentas que lian de re no irse á la 
Junta Central de derechos pasivos del Magisterio de Instruc­
ción primaria. , ^

Madrid 3t» de Junio de 1808.- til Secretario, José Rodri- 
/jnes P(tirerio.—\ Ü . ‘>—E\ Presidente, Conde de liomanones.

En

s e c r e t a r ia
I cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda 

expuesto a! público en esta Secretai ia, por término de quince 
dias, el expediente instruido para adquirir por concurso la 
caldera, máquina v bomba para la elevación de aguas de 
la fuente de la Reitíu, en el que consta el acuerdo adoptado 
pur este Excnio. Ayuntamiento en sesión celebrada el día lt> 
del actual, para llevar á efecto las transferencias de crédito

Una^de 54.01 lü pesetas á la partida de 8.00Ü consignada en 
el caí). X, articulo único, concepto 5,“ del presupuesto v i­
gente (qjara aumento del coste de la nueva máquina de la 
fuente de la Reina v de elevación de aguas en la nueva casa 
de la Tenencia de Alcaidía del distrito del Hospicio,» dedu­
ciendo aquella suma de la partida de 200,000 pesetas, figura­
das en ei mismo capitulo y artículo, concepto 11, «para pago 
del primer plazo de las obras de construcción de cinco edi­
ficios municipales de distrito, que se efectuarán por su­
basta»; y

Otra de 6.000 pesetas que se deducirá también de esta con­
signación de 200.000 pesetas al crédito de 5.000 establecido 
en el cap. tí.“, art. IV, «Material», concepto 11, del mismo pre­
supuesto, para pago del exceso de cambio de 29‘50 pesetas 
por libra esterlina sobre 54.000 pesetas importe de la bomba 
de vapor para la elevación de aguas de la fuente de la Reina, 
adquirida á virtud de concurso por acuerdo municipal de 9 
de Diciembre de 1897 y con arreglo á los términos de la pro­
posición aceptada. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 1898. El Secretario, irán- 

Cisco liuano y  Carriedo.
Licencias expedidas.

P o r  el Negociado 3.° (Policía  Uriana).—MRuue\ Torru- 
biano, puestos en la ribera de Curtidores, números 342 y 344; 
Victoriano Prieto, apertura de tienda de camisolines. Carran­
za 7; Vicente Colotnina, apertura de tienda de turrones. 
Montera, 21; Manuela Principe, apertura de despaclio de car­
nes, Horno de ia Mata, Ití; Javier Tesorreiro, panadería. Ave 
María, 2ü; Marcelino Garda, puesto de ^allinejas. Ballesta, 
34 y 3ü; María Teresa, carro, callejón de Leganitos.

Por el Negociado 4.“ fOirasJ.—Construcción, carretera 
del Hipódromo á Cliamai tín; Lope de Haro, 14,

Construcción de casilla de guarda y cobertizo. Florida, f3.
Paso de Josa, Lealtad, 1 8 . _____________________________

Levantar acera. Lealtad, 13. _ ^
Pintar portada, Toledo, 105; Montera, Ití; Prado, 17; San 

Bernardo, l8, 24 y 53; Morería, 5; Conde Duque, 42; Caba­
llero de Gracia, 1!; Jacometrezo, 14 y üü; plaza de Bilbao, U ; 
Isabel la Católica, 13; San Vicente, 3z; líarrionuevo, 3 y 5; 
Preciados, 30; Cava Alta, 11; Leganitos, 48 y 50, Atoclia, i2 
y  11); Duque de Alba, 18; Carmen, 7; Silva, 23; plaza del Pro­
greso, 5; Arenal, 15; Puerta del Sol, 9; Embajadores, 33; 
Principe, 2; Jesús v María, 28. _

Muestra, Ülózaga. l2; Cava Baja, 42, 45 y 47; Atocha, 15i; 
Leganitos, 37; San Vicente, 9; Mayor, 39. , ,

Revoco, Tetuán, 12; Zaragoza, 7, 9 y 11; plaza de las Co­
mendadoras, 8.

Portada, Montera, 33; ])laza de la Cebada. 11.
Farola, Ciudad Rodrigo, 2 y 4; Olózaga, 18.
Por el Negociado tí,“ (Ensanc/ie).—Para coiistridr una 

casa, Santa Engracia, H; paseo del Obelisco, tí; Francisco 
Rojas; Manuel Cortina y t arcilaso.

Para construir cobertizos en la de Lagasca.
Para construir un pabellón para 50 pilas en el lavadero 

silo en la de Núñez de Balboa, 35. _
Para construir un depósito para agua, en la de Ramírez 

de Prado.
Para derribar cobertizos en la dei Card^al Cisneros. 
Para colocar muesti'a. Glorieta de qjuevedo, 7,
Por la Direccída faeullattca de Fontanería Alcantari­

llas.—Obras de AlcdniartUas.— Umo\e7.3. y reparación de

Jfi.corn6lr6zo 1̂ *
Acometida á la atarjea de la casa. Salitre, 28; Beatas, Ití; 

San Bernabé, 14.
Acometida ú Ja alcantarilla general. Arríela, 8.
Obras de Fontanería.—Acometida de aguas del Canal del 

Lozoya, plaza de San Marcial esquina á Bailén; Sombrere­
ría, 2; Libertad, 35.

Por la (Oficina del alumbrada público.—Gas.—C&Wo de los 
Tres Peces, 15; Valencia, 3; plaza de LaVapiés, 8; calle de la 
Luna, 2; Trafalgar, 32.

Lus eléctrica.—(3e.\\e Mavor, 83; Sagasta, 25; Hermosilla, 
29; Segovia, 2; Alcalá, 3; Hernán Cortés, 18; Mancebos, 14.

Nueoos empadronamientos verijieados por el Negociado 
10.° (Fstadisiiea,) desde el 21 al 27 de Noviembre de LS9S.— 
Distrito de Palacio, 2; Universidad, 8; Centro, 9; Hospicio, tí; 
Buenavlsta, 14; Congreso, 4; Hospital, lü; Latina, 3. La se­
mana corriente, 5tí. Desde el 3 de Enero basta el 20 de No­
viembre, 3.119, Total desde el 3 de Enero al 27 de Noviembre 
de 1898, 3,475.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es­
tadística desde el 21 ai 27 de Noviembre de J895.—Distrito de 
Palacio, 23; Universidad, 97; Centro, 2; Hospicio, 94; Bueña- 
vista, 121; Congreso, 29; Hospital, 57; Inclusa, 100, Latina, 70; 
Audiencia, Ití. La semana corriente, tí09. Desde el 3 de Enero 
al 20 de Noviembre, 33,534. Total desde el 3 de Enero al 2. 
de Noviembre de 4898, 3-1,143._____________________________ _

CONTADURÍA
ING RESO S Y  PAG O S verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.

INGRESOS

C A P ÍTU LO S

Propios...........................................................................
Montes..........................................................................
Impuestos..................................................................... .
Beneficencia..................................................................
Instrucción púViIica.......................................................
Corrección pública.......................................................

' Extraordinarios............................................................
' Resultas............................. ........... ; • .........................
' Recursos legales para cubrir el déficit........................
' Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formaUxados..........

CREDITOS
jirftsnpueatod,

Petéiat.

2.260‘30
16.500

2.787.34P28
87.50576

»
254'50

148.698‘63
50.000

26.983.178
181.934'%

30.257.ó73'43
»

30.257.673‘43

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IS de 
A'»ríerubre de lft9S.

P̂ teíat.

P94 
921‘34 

910.789‘29 
8.088'93

36.8B4‘ 12

10.517.587'80 
8.746'5Ü

11.483.019'92 
5.8t5‘02

11.488.904*94

DeH7 si Zitte 
Nevtembre de ISdS.

Paeelaj.

45.21S‘24

L02P31

8.158‘22
94

54.491‘77

54.491‘77

Total de ingresos 
hasta el £i de No*- 
viembro de 1898,

Peteiat.

P94 
921‘:44 

9;>6.007‘53 
8.088*93

37.90.5‘43

10.52'x746‘02
8.840*50

11.537.511*69
5.885'02

11.543.396‘71

si e n t o -
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P A G O S

C A P ÍT U L O S

Gastos del Ayuntamiento....
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural..........
Instrucción pública................
Be lie ¡ice ocia..........................
Obras públicas.......................
Corrección pública................
Montes..................................
Cargas..................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos........... ................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados..

CREDITOS 
aki tomador»

1.209.S13
1.577.34675
2.807.070*17
1.160.375‘fó
1.019.228*80
2.566.098*38

348.000

18.645.29374 
781. í 08*88 
143,038*06 

»

30.257.673*43
M

30.257.673*43

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fil de Del 17 al Z'ide . total
Nú'rieiubrB de 1898. Novembre d« IS08, de Noviembre de 18DS

Pe9eia9. PbíbUu. PetelJti.

387.342*62 4.587*25 391.929*87
496.714*58 611 497.3^*58
653.74*2'4o 34.813*23 688.555*69
328.808'39 í> 328.808*39
258.172*18 14.777*28 272.949*46
467.919*13 47.79S‘.59 515.71772
113.250 13.000 12o. 250

» » »
6.524.542*55 87.906*24 6.612.448*79

53.879*26 128*75 54.008*01
2.500 ■fí ’ 2.500

y> í) »

9.2SÍ3.87P17 203.622*31 9.490.493*51
16.064*02 599'25 16.063*27

9.302.935*19 204.221*59 9,507.156*78

B A L A N C E

Ingresos lormalizados. 
Idem devueltos...........

Idem líquidos.............
Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados......

ídem líquidos..............

PESETAS

11.537.5Í1'69 
16.663'27

9.490.493'.51 
5.835*02

Existencia en Tesorería,

PESETAS

11.520.848*42

9.484.603*49

2.036.239''13

i .^1
m

INGRESOS y PAG O S verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.

IN G R E S O S

C A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

TOTALüasli lE de ll'oTifisttrt 
de IS9S.

Hd li al 11 
dt .ftiiemlirt de híS.

1.“ Contribuciones y recargos............................................... 2.000.000 496.243*1)4 » 4%.243*64
2.*’ Venta de terrenos............................. ............................. 14.000 » í)
3,“ Subvención del Ayuntamiento......................................... 173.205 » » M
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 1.732.367*34 1.720.476*13 » 1.720.476*13
5." Reintegros....................................................................... 10.000 i)

3.929.572*34 2.216.719 77 >í 2.216.719*77

P A G O S

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL.Uasia lE de li'oiíeDilire 
de IS9Ì.

«el l¡ al ii 
de .loiltnbre de lítS.

1.“ Personal.......................................................................... 2'¿7.5% 74.^9*98 » 74.959*98
2,° Material.......................................................................... 23.000 6.000 y> 6.000
3.“ Policía de Seguridad....................................................... 130.325 53.543*14 » .53.543*14
4.° Obligaciones reconocidas.............................................. 347.920*57 60.425*98 1.811*40 62.ai7'3S
5.“ Material de obras............................................................ 1.955.000 247.838*42 13.783*60 261.622*02
6.“ Expropiaciones............. ................................................. 1.237.782*50 » 1» í>
T." Imprevistos..................................................................... 7.949*27 2.899*92 » ■ 2.899*92

3.92̂ 1.572*34 445.667*44 15.625 461.2c>'2'44

Ayuntamiento de Madrid
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B A L A N C E

PESETAS.

2.216.719*77 

461.292'44

1,755.427‘38

Madrid 23 de Noviembre de 1S98 — El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos, en la semana del 1! al 
17 de Noviembre, según estado remitido á la Alcaidía 
Presidencia en 19 del mismo mes, cumpliendo con la condi­
ción 9A, caso 7.°, del contrato de arriendo.

PeseUs.

Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.® y 2,®
del Estado................................................... dTG.!)00‘5a

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado.............................................................  3U.0f)ü'28

Sección 3,®—Idem sobre diversas especies—  7.3G7'49

Total.................................  5H-3(!4‘32

Madrid 24 de Noviembre de 1898. =  El interventor, José de 

Travesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución del 17 at 23  de Noviembre.

V ÍA S  PÚ B L IC A S

Aceras.
Reparación de las calles de Casto RIasencia, Leganitos, 

Hortaleza, Baiviuillo, plaza de Madrid, facera nueva y encin­
tado.) Turco, Madrazos, Embajadores, Don Redro, ¡daza de 
los Ministerios.

Empedrados.
RepaE-acióii de las calles de la Flor, Hortaleza, .Alcalá, 

Tenencia Alcaldía Congreso, paseo de las Delicias, calle de 
Seeovia, tuieila Cerrada, plaza de Madrid, (empedrado con 
prismas,) calle del Amor de Dios, (empedrado nuevo con pe-

^Construcción de pavimento de asfalto eii la calle del 
Principe.

Rei>aracióii ile calles entarugadas.

Caminos. .
Los camineros en sus piinKS, atendiendo á la conserva­

ción V limpieza de los utirmados.
Guarderías en casillas y iialcncjues para en casos de liaii-

dimientüs. .
Crisis oliiera, auxtliando ó los catmiieros.

Taller de máquinas.
Conservación v liinineza de la.s mismas y cilindrado d<̂

calles afirmadas, ,
Madrid 24 de Noviembre de 15Í)8.=E1 ingemeio Director,

E. Sarnnio.

Aceras,
í.® Zona.—Corte y asiento, casilla, calas, Doña Blanca 

de Navarra y Cardenal Cisneros.
o,® Zona.—Corte y asiento, Padilla, calas, Conde de Aran ­

da y casilla. „  - ,
.1“ Zo«(7.—Preparando el encintado, Ercilla, Petuielas y 

Martín de Vargas, _
Guardería, depósito de Toledo.

Empedrados.
7.“ Zona,—Cardenal Cisneros, calas, Fortuny y Blasco de 

Garav.
2.“ Zona.—Velázquez, Goya, Claudio Coello, calas, agre- 

cadoé á obras nuevas y á talleres.
" 3." Zona.—Martin de Vargas y Gasómetro.

Caminos.
í.® Zona.—Limpieza y guardería en sus puntos; auxiliando 

trabajos en la Dirección,
2.® Zonn.—Limpieza y gaarderia en sus puntos.

Personal auxiliar.
Zona.—Limpieza y picando, arena, Fernández de los 

Ríos, casilla v calas.
2.® Zona.—Mezcla y zarandeado de grava, Padilla, Huerta 

Segura, foso de Ensanche y Mallorca.
Perniando cunetas, O'Donnell.
Picando arena, Máiquez, Lagasca y Jorge Juan.
Limpieza, Don Ramón de la Cruz y con los caminerus.
.T® Zona,.—Guardería, Móndez Alvaro y Gasómeiro. 
Arreglando el camino del Vado.

Personal de obras nuevas.
/." Z o n a . - Explanación, ca.silla y Valleliermoso.
Picando arena, Fernández de los R íos,
2.® Zona.—Limpieza, Serrano, Claudio Coello, Goya, A va­

la, Herniosilla, Lagasca y con los camineros.
Desmontando y zarandeando grava, Padilla. 
Desmontando, Núñez de Balboa.
Perfilando cunetas, MáiqueZ,
.3 ® Zona,—Arreglando el camino ded \ado.
Limpieza, Méndez Alvaro y con los camineros.

. Madrid 24 de Noviembre ele 1898.—El Ingeniero Director, 
ill termo, Mariano de Castro.

FONT A  N E III A A  LC A N I ’ A  Ll t L L AS

Reconocimientos.

Para colocación de tubería, paseo del Rey,
Para acometimiento de la bajada, paseo del Rey 
Para atarjea de saneamiento, paseo del Rey. 
liara sobtante do fuente, calle del General Lacy. 
Por filiracioiies, camino de San Isidro,
Por reparación de viaje, calle de la Reina.

Reparación y conservación.
Constnicciún de cbimenea, paseo del Bey, 
Colocación de tubería, ¡laseo de San Vicente. 
Acometimientos de bajada, ¡laseo del Rey. 
Atarjea de saiieamiciUo, paseo ilcd Rey.

Ayuntamiento r  ̂i'



BOLETÍN DEL AYaUTAMIENTÜ DE MADKIU tì59

Fie|)aracion Je viaje, calle Je la líeina.
Üesairaiico sobrante de la fuente, ¿tille del General Lacv 
Zarceo (le tubería, calle de Goya. “ '
Kiiiradoiies, camino bajo Je San Isidro.
Zaj-ceo de tubería, calle de ILmbajadores, 
líotura de tubfü ia, calles de Ludiana, 2̂ ; Lepanlo, 2: Tid- 

biilete, 3; bravo Murillo, 29 y 37; Cucbilleros, 9; Hosa,3;

onso \ I1 d; Quiiiiana^ ]; Atocha, lili; Alcalá, <i«; paseo de
str.tn^ c de Zurita, 15: Mavoi, 35;
Santo tomé, 13; paseo de (a Castellana, iarol Íi5, '

pfií^e« *lc la Caslell'aria, 33 y 29; 
21- patw  f  12; Ribera de Curtidores,
í^ n c r f «  )S: Alcalá, (i; l-'lor, lü; Cardenal

Atocha, 11; jardín de Murillo; calles de -v iauel 
Serrano, 7; Huertas, t>8; Huenc.vista, 32; Con t’e-

l Madrid, l; Gañía
líáibara, •, cabes de Bailén; Casado del Alisal, 3; plaza de

en Coma-

Oriente, farol 9.
Colocación de platina, calles 

Mnrillo, 27.
de la Princesa, 3l; Bravo

p a r q u í: y ja r d in e s

t'.\iíítL'E DE M.4DR1D

.m,.aV y limpieza.—Recorte de pra-
pradera próxima á la ínenle del Caballo. 

Wda/ifcs—Picado Je arena.—Tajado Je cuadros en la
/os^'^CniTa l.f liestos.-ldetn en mad­

® Aguirre,-Riego y limpieza. 
hs(lijas. Plantación en tiestos.—Limpieza, riego y con­

— ramos, coronas v centros
'• ' S l'^tras.-esquejado de plantas.—Ador

no de la Iglesia de Santiago. auor
almacén vestu fas.- 

n Zona.-l-mplomado de
n tapas de bocas de riego.- Levantar el- enlosado del frente 
de la casado vacas.—Arreglo de dos mangas de riego,—Lim- 
pieza de la toma de aguas del Canalillo. *

Aítpa,-Rehecliura Je alcorques de pinos v almendios — 
Limpieza y roza.-Vigilancia. ' ' *imienuins.

RASEOS Y .lAllDlNES

Poefaí/ores,—Corta de árboles secos.—Adorno con ramaje del ' ampo de recreo.
 ̂ conservación de los mismos.-  

 ̂ í í de ia Mondoa.
/. , <r rj ,i. Zonas.—Consirsiccion íIg alcorques v retrur»- 

ríií?,“-L;mpieza >■ roza.  ̂ ^
ííceros.—Cava allanado de cuadros.-Recorrido de le- 

wlmcloa'^^'^^^'^^ semillas.—^■igjlancia en los mismos y

De/iesijs dtí -lataaíd.-Huzay liiiii)ieza.-\'ig¡laiicia 
' iiinraeria.—Su servicio.

=  D ir e c r ,

G'nrt7^/c(oneriV/.-Recomp()siei(jn de manga« 
nena y \ [as públicas. ' 'A/óaitíYerm.—Construcción de tabiques y arre-lo de K  o/iciiia del Laboratorio, en el Matadero de cerdos.—Arréalo del muro, en a ca lle  de S a g a sta .-A rre g lo  del muro de fuente
crmaiS d¿ b A " V e*’ ’ |̂ '̂ colocación “de baldóos en la Se­la Alcaidía del disl rito de la Audiencia.
de c a l í  r í i r d  indicadorascaiiQR̂  ON p] Aipicado dp Jos MoMpnsps,
tÍB A’̂ stiac/ze.-Construcción y recomiinsicióii
sociSíj“

recomposición de l.erramie.Ua. en Via^ S i c a «  '
»((o ;7 ¿Ti'«;'''” '"'"'’™ Jei,.,

BDIFICACIOXK.S y JLÍX'I'.v OÜXSLn.TlV-.V

Secunda secc'da faculiaiiva,

[vn ejecución del II a! 17 del actual- 
^̂  ̂Reconstniccióu y refórma de la segnuda Casa Consis-Expedientes diversos 29

Tercera sección facaHativa.

Obras en ejecución: construcción de sepulturas en el Ce
memenodeNue-straSeñoradelaAlniudena

peino tcioii y valla, Arco de Santa María ]8

te*, s ó 'i j íd .s r s ', " '* “  ®  ■'='»

POLICIA URBANA

t a l m í r e s  m u n k ; i í >a í , e s

de los asientos de Icr- 
Liopelo en lc)s sillones del salón do sesionc-s y rec(impo«id|-m 
del na biliario; barnizado de nii armario y colocación do 
nuevas entrepaños, ee ia primera Casa (jousisinr^r-Oms- 
V ía T S d ic a r ' ' " '  carretillas, una mesa y d o s 'ilblonésfen

llaves, una españoleta 
-eis llavines y arreglo de cerraduras, en la primera Cas-í
!■!?«« v i:ai)ap¡cos, calzadura de ba­
I P f ‘'^ sujetar alambres, en Arbolado.-Agu/a-

( aras (le pi(,netas y cortafríos, arreglo de buril. ,s v ca za- 
< ura de pnpietas, en [''onlaneria.-.Arreglo de lierrámientas 
I e bonibeios, un balancín de la l.omba nám. 11 v del r Z r ^ l  
numeto 13 j construcción do una barra, en Incendios — 
Al reglo de un anatre, en Parque y .lardines.—Arreglo do ¿a- 
’ ’,'m’ Tv arandela; comstracción de palo-
Smi Bernarifino  ̂  ̂aguzadura de punteros, en c) Asilo Je

m o r íS rC o '; ;s Ís t ; !r ia r '’ '’‘' ' ' ’'’ " ‘‘  ̂ Iv^iadistica, en la pri-

Oeeurcias y servicios prestadas por e/Cuerpo de Gaard/as 
municipales en ¡a simana de! 17 ai 2 3  de! actual.Liniversidad, -13; Cen-

t'.i y- ’ r j P ' '̂í'- ',‘1 Bueiiavista, 51; Congreso 33- lioso 
tal, 2.1, Inclusa, 2i; Latina, -13; Audiencia, 5̂ , Total, 335,

6c-e/e/os-D istr ito  de Palacio, 7; Universidad 9- CeaJ  >-'-PÍtid.2;
n o k i t í „ M i l  Ntevis„,b,e Je 1SS8.-EI v¡ei,.J„e geno,.al,

Servimos dm Cuereo de Bomberos, desde el 17 al 2 3  de llo­
vía m ire.

Asistencia á Ires incendios de escasa importancia 
í̂ íM'vicíos t Nli'aordinarios: en eJ Afiilo de San Bei-ivír i¡n l

V núm r r . » ü m :  32. de l í c S\ 'líijiu j-í, ííe la calle de la Argarzucía.
' i îtaR gii-adaí: por ios Capataces, siíL

8a/as naturales en el alumbrado público desde e! 17 al 23 de 
noviembre.

Distrito de Palacio, 22 lior.is v 5 miiiiitos- Centrn t ■:> ¡»....i -• 

cía, () limas, lotal, (23 Imias v 30 mi ñutos, ’

Si í i  ill]N j n , ¡ , ! S , S ' * 1 E
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T E 3 3 S r E 3 S r O I ^ S  I D E

Juicios celebrados, visUas giradas y  comisos verificadas en la semana de! 17 a! 2 3  de /fovtembre de 1898.

I b l S T í E l I ' r O S
TOTUÍlDENDNCUS PRESaSTADáS

Pilndo. Inivmiiidd. Ctolrg. Htspitio, Bnnintlstii. [in|iríso. ilo!í[i!tdl. Intlnsi. lallito. luditDtla.

Por infracciones de las Orde- n 20 38 44 4 , 7 » 9 48 170
Por contravención de dichas 

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de Sí h 2 6 16 11 18 )> 33 IS 104

T otales, .......... a » >>o 44 60 10 25 42 66 274

Juicios celebrados sobreseídos O ’rt ó
»

Í9
9>

11
3

»
3

13

>
7

»
y»

1
»

16

6
1

46

48
14

ISO¡deni loultá^os, - 13 Sí 23 47 26 - )>

Totales........... 19 )> 28 66 40 16 q » í7 53 248

importe de las multas ¡tripues-
243 139 2.59 62ñ 12>Ó 100 » 337 .384 0 opj 

69 
231Juicios*al apremio.................. Sí

20
»
Sí

ií
i:s

)>
S3

Ó7
20

12
23

»
16

1)
»

Si
25

Si

Visita«^ y sns resiiltailf»»«. •

Distrito del Centro: tres puestos de leche, una pastelería, dos cabrerías, un cajón de la plaza del Carmen y una tienda de 
vinos, en mal estado.

Buenavista; pescaderías, Barquillo, 3, y Alcalá, 12T, Serrano, i>0, cajún núm. 55 del mercado de San Antón, pescados en 
putrefacción; frutería. Barquillo, 35, setas en mal estado; vaquería, Francisca Moreno, 3, falta de aseo.

Hospital: todas las casas de vacas y establecimientos de café, en buen e.stado.
Latina: puesto de pan, Toledo, 08, faltas en el peso; puesto de leche. Ventosa, I2, carece de licencia.
Audiencia: tabernas, Cava de San Miguel, 7, y plaza de Puerta Cerrada, 1; cajón núm. 3 de la plaza de San Miguel, faltos 

de aseo.

ComiíSOK.

Distrito de Palacio; un delfín, con peso de 2G5 kilos; 05 kilos de diferentes pescados, y 21 gallinas, en mal estado para el 
consumo.

Centro: íí) litros de leche, dos kilos de hígado de vaca y uno de butifarra, en mal estado para el consumo.
Hospicio: cuatro kilos de pan falto de peso de la taiiona de la calle de Trafalgar, núm. 3; puestos de pan, Pelayo, ¿¿ y 3(1, 

por mala elaboración; un quinial de carbón, Amaniel, 29; un ídem (d.. Barquillo, 53; un id. id., Valverde, 13, un Id. ídem, 
Paz, 8; un id. id,, Orilla, 3; un id, id., Campomanes, 17; un id, id., Claudio Coello, 51; un id, id., Santa Brígida, 17, dos arro- 
Vías de id., Barquillo, 27; dos id. id., San Di mas, 7; una id. id,, San Marcos, 26; una fd. Id., San Bartolomé, 12, una id. ídeni, 
Cervantes, 2; una id. id., Raimundo Luí ¡o, 10, por faltas en el peso; 13 kilos 700 gramos de bacalao, Pelayo, 60, un litro de 
leche, 01id,'l; id. id., Santa Brígida, esquina á Fuencarral; un lilgado, plaza de Olavide, cajón núm. 3; id. íd„ Harlzen- 
bnsch, 2; morcillas, Pelayo, 2 l; chorizos y longaniza, Lucharía, 43; id. id., Hortaleza, 4; id. id., travesía de San Maleo, 11, en 
mal estado para el consuinn.

Buenavista: diferentes clases de pescados y setas de los mencionados establecimientos, y 22 litros y medio de leclie de la 
calle de .Aicalá, 127; Alcalá, 2, café, y puesto de Serrano, esquina á Lista.

Congreso: dos kilos de pan de Viena de la tahona de la calle de la Misericordia, núm. 2.
Hospital: 17 perdices y un cerdo, en mal estado para el consumo.
Latina; 18 kilos de pan francés, procedente de las tahonas de las calles de Cabestreros, 9, Toledo, 98, y plaza de Herra­

dores, U, y tres litros de leche, Ventosa, 12, bajo.
Audiencia: seis kilos de pan de la tahona de la calle de San Mateo, 9; dos Idem id., Esperanza, 45; asaduras del cajón, 

número 17, de la plaza de San Miguel; 209 gramos de salchichón, plaza Mayor, 24; una docena de albóndigas, plaza Mayor, 23; 
nn kilo de bacalao. Puerta Cerrada, 3; 409 gramos de id., Bolsa, 10; 11 kilos y medio de carbón, Luzón, G, 23 id. id.. Colegia­
ta, 17 ; 11 y medio id. id., Esperanza, 9; 23 id. id.. Cava Baja, 45y 47, y 11 y medio id. id., Amparo, 49, por faltas en el peso.

Faltan datos de las Tenencias de Alcaldía de la Universidad é Inclusa.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

Servicios prestados por ¡as mismas en ¡a semana de! 17 a! 2 3  de Hoviembre de 1898.

FACU LTATIVO S.

Cía se  del servicio.
Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general... 
Idem en la de enfermedades de

la mujer.............................
Idem en la especial de niños..
Idem en la id. de ¡a vista.......
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos.......................
Operaciones en Id. deja mujer 
Idem en id. de los niños....
Idem en Id. de la vista........
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos. ..................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones........................
Revacunaciones.....................
Reconocimiento de enajenados
ídem de cadáveres.............
Asistenciaá incendios.......■.

T o t a l e s .

DISTRITOS.

Fllttio. Inltetíidiil. CcilKl. Ugsjltli. IiBeDiiililt. fgti¡nii. Ugiliitil. ktlos), L>IÍD1. i i i l t i i t l i t o t a l .

Ü9 4 3 2 6 5 5 2 0 9 2 2 3 9 37 17 2 9 740 2 0 2 3 so a i 7 3 6 29 4 9 44 3 6 3
9 0 ï> » » ï> ft ft » ft ft 9 0

Í2 8 » )} « » ft ft ft ft 12 8» 51 }J a 9 3 n ft ft ft ft 157
m y> » » » » ft ft ft ft 111» » u )} ft ft » 1> ft »

2 « y> h » ft ft ft » ft 0
» o » •» n )> ft ft ft ft 2"
» » i> y> » ft ft ft ft »

61 41 4 o 97 41 4 2 o 3 142 120 .59 7 1 2
3 5 3 n 2 3 4 1 2 2 3» >ï y> 6 3 8 ft 1) ft ft 17» » )> » ft ft ft ft ft ft» » » » » ft ft ft ft» » 1 » » 1 ft ft 2 ft 4» » » » » ft » ft ft ft ft

4 6 4 162 % 241 1 9 4 SO 12 4 2 1 4 2 0 9 122 1 .9 0 6

ADiMINISTRATlVOS.

MOMEBO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
UIA0& Vh Ivü úbAULIUJ UUUltbULklUiJ.

Filitli. I'llitrsidid. t(s!rg. Ugipido. Bttniilsi). Cgj¡Tf(!o. UOEpilll. lotlssi. Latina. ilditieia. TOTAL.

Medicinas.............................. 462 192 19 384 ■18 58 68 86 49 1.717
Sanguijuelas........................... » 1 ft ft ft ft ft ft i’l£m 1 4
Aparatos ortopédicos............. ft 1 ft ft ft ft ft ft ft ft 1

1 Burras................ » ft ft 1 ft ft 4 ft 3 ft 8
Leche de Cabras................ ft » ft ft ft 3 ft ft ft 3

( Vacas.................. ft 3 » I ft 9 10 ft ft ft 23
Pensiones de lactancia.......... ft 3 6 l> 5 6 9 6 3 9 40

Pan..................... » 36 20 21 ft 16 10 20 14 9 146
\ Carne.................. ft 36 20 21 ft 16 10 20 14 9 146

Víveres.. , Tocino................. » 36 20 21 ft 16 10 20 14 9 146
1 Garbanzos............. ft 36 20 21 ft 16 10 20 14 9 146
\ Chocolate........... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Carbón............................................ ft 36 20 21 ft 16 7 20 14 9 143
I Jergones................. ft ft ft ft ft ft ft ft ' ft » »

Colchones............. ft ft ft )> ft ft ft ft ft ft ft
l Sábanas.................. ft ft » ft ft ft ft n ft ft »
\ Mantas................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Ropas... / Almohadás.......... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
i Colchas............... ft ft ft ft ft ft ft ft » ft »
/ Camisas.............. ft ft ft ft 0 ft ft » ft » ft

Vestidos............. ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
1 Envolturas.......... ft ft ft ft ft ft ft i ft » 1

T o t a l e s ___ 462 380 123 491 356 143 131 175 ■164 97 2.324

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió cuatro niños abandonados én la vía pública.

Ayuntamiento de Madrid



ü62 B U L ,t íT IM  U J Í L , a Y U Í S T A M I J í J S T U  O K  Ü A D J U U ,
ABASTOS

ADMLN18T1UC1ÜN DE LOS MATADEROS MUiNíCIPÁEES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Noviembre de 1898

y su comparación con igual periodo de 1897.

Resits degolladas en la semana y su comparación.

1898.
1897.

n., . i En más....
Oif^rencia....................  i En menos.

Reses degolladas en el aüo y su comparación.
1898.
1897.

Diiérencia . I En m ás..........................................
............  í En menos............................

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos el precio del kilogramo en la  semana fué el de..........

Procedencia del ganado.
De la provincia de Avila................................................
Idem de Badajúz.............................................................
Idem de Ciudad Real............................................ .......
Itlem de Coruña----•......................................................
Idem de León................ ................................................
idem de Lugo.................................................................
Idem de Madrid..............................................................
Idem de Murcia..............................................................
idem de Orense......................................................... ■
Idem de Oviedo..............................................................
Idem de Pontevedra........................................................
Idem de Segovia..............................................................
Idem de Sevilla..............................................................
¡dem de 'l'oledo...............................................................
Idem de Zamora.............................................................

Reses Inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado..........................
Desechadas del consumo......................................  .......
Derechos de liegüello por res.........................................

C L A S t B  D ti O A N A IJO SVacuno-
1.502
1.50U

88
31.920
31.034

292

TcrncrnS
500
135

71

! 1.474 
11.890

422

1‘20 á l'Jl !

1.502

10
4 1'5U

L&iiar.
2.Ü10
2,134

124

89,118
73.301

15,857
»

1‘41

311
480

2,010

0'40

Cerila.
2.312
1.876

436

6.592
7.481

8S9

1‘79 á l ‘8í

iiEiiseniFFDitnw
Pentat.

2.312

14.507
13.494'10

1,012‘90
»

200.296‘9<>
190.098

4.198'9(>
»

ttesultaii lo.s gastos con los ingresos de la semana por ilereciios de degüello, en la relación iie 0'28 |),n hlj, 
Madrid 23 de Noviembre de l898.= E) Administrador, Enrique Guevara.____________ ________________________

Precio me .'io en plaza, durante la semina del 17 ai 2 3  deHo- 
viembre, do ¡as artículos que á continuación se expresan

Carnes y grasas.
Vaca, kilo I ‘80.—Ternera, kilo 2'OÜ.—Carnero, kilo l ‘5ü.~ 

Embutidos, kilo2‘ü3. - Janión. kilo 3'25.—Tocino añejo, kilo 
2.—Manteca de cerdo, kilo 2,—Chorizos, kilo 3‘ 13,— Lomo, 
kilo 2-75,—Tocino en canal, kilo PT9.—Tocino fresco, kilo 2.— 
Manioca imitada, kilo 3‘50.—Despojos de cerdo, kilo 1'38, 
Salcliicha, kilo 2‘25.

Aves y caza. ,
Conejos, uno 1'5Ü.—Gallinas, una 3‘88.—Palominos, parl'5í) 

Pichones, uno 1‘ 13.
Pescados y mariscos.

Atún, kilo 1'25.—Almejas, kilo t|'6U,—Calamares, k ilo l‘50.

Lan-

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5'75,—Cliocüiate, kilo 2,— 

Huevos, ciento, lO'SÜ.—Jabón, ki)o0‘95,—Pan, kilo 0‘5U.—Que­
so, kilo 3‘25,-----Tés, kilo 6.—Leclie, litro ir50.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas, desde e! 17 al 2 3  de f/oviembre de 
1898, y  en igual periodo de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

lias, kilo ü‘85. -Besugos, kilo l ‘2ü.—Bacalao, kilo 1 K'.—I 
gustas, una 3'75.-Tnichas, kilo 3‘25.—Saimón, kilo 8'.5Ü.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo 0'70, —Garbanzos, kilo l ‘(i5. — Judías, kilo ! 

0'7(i,—Lentejas, kilo 6‘6-5.—Frutas, kilo 40.—Patatas, kilo 
0‘ 18.—Verduras, kilo 0'25.

Líquidos.
Aceite, litro 1‘20. — Aguardientes, litro 1*25.— .Alcoholes, 

litro 1‘30,—Vinagre, litro ü‘32.—Vino, litro 0‘58.
Combustibles.

Carbón cok, kilo 0‘08.—Idem mineral, kilo 0‘Ü7,—idem 
vegetal, kilo 0‘2U.-Petróleo, litro 0‘ÍRI.

i3sria :xT iv íi;A .ciorTES

Í H f i H . IHU5. IHU4. i s s a -

Nuestra Sra, de ia Al-
mudetia................ 253 272 281 280 279 284

San Isidro............... 10 34 5 3 1 7
San Justo................ 20 4 31 27 35 28
San Lorenzo ........... 12 26 2I 15 22 11)
Santa María............. 6 1 ! 1 3 2
Británico.................. » ÌÌ » y> »
C ivil........................ » lì » » i> »

301 337 319 326 343 310

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 30 20 24 17 21 li)

Imprenta Municipal.


